
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de Resolución "Por la cual se modifica la resolución 31 246 del 3 de junio 
de 2016, en relación con el control a la compensación por el transporte de 
combustibles líquidos derivados del petróleo entre los municipios de Yumbo y San 
Juan de Pasto". 
 
Fecha de inicio de publicación:          5 de Julio de 2016                                        
 

Fecha fin de publicación:  6 de Julio de 2016 
 

Solicitantes:  Dirección de Hidrocarburos    

 

Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias 
 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    

      Módulo de Foros, Portal Web 

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 

https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23785844&idLbl=Listado+de+Foros+d
e+Julio+De+2016 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 

http://www.minminas.gov.co/
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23785844&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De+2016
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23785844&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De+2016


 

 

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación por Redes Sociales 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron cuatro (4) 
comentarios.  
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1. Fecha recepción: 6 de Julio de 2016  

Hora: 14:40 

Buena tarde, No estoy de acuerdo que las tablas de aforo tengan vigencia de 3 años. 

2. Fecha recepción: 6 de Julio de 2016  
Hora: 16:16 
Remitente: ADICONAR FENDIPETROLEO NARIÑO 

 

 



 

 

 
 
3. Fecha recepción: 6 de Julio de 2016  

Hora: 16:43 
 

buenas tardes señores minminas 
mi inquietud es la siguiente 
en que no estoy de acuerdo con la resolución de las tablas de aforo de 3 años ya que se 
usa en carros nuevos y recortes ho aumentos en las capacidades  
 
4. Fecha recepción: 6 de Julio de 2016  

Hora: 19:13 
 

Buen dia 

No estamos de acuerdo que la tablas de aforo volumetrico  tengan un periodo menor de 3 
años para los vehículos carrotanques que vienen transitando.  

Esto debe regir para los vehículos carrotanques  nuevos o en su defecto cuando se le 
haga una modificación al tanque 

Saludos 

Fecha de elaboracion del informe: 7 de julio de 2016  
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 

 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico 
Aprobo: Aida Marcela Nieto.   


